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Señores  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

MUNICIPIO DE PUERTO RICO  

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

  

Referencia: 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

Demandante: ALBERTO FLOREZ STERLING 

Demandada: MARIA VALVANERA MURCIA MORENO (según nombre 

escrito en el texto de la demanda.) 

Radicado: 2020-00238-00 

 

Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

LUCIANO VÁSQUEZ BOLAÑOS, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12.264.654 de Pitalito 

Huila y portador de la Tarjeta Profesional 134.312 del C.S. de la J., 

actuando como apoderado judicial de la demandada señora VALVANERA 

MURCIA MORENO mayor de edad y con domicilio y residencia en la 

provincia de Quebec del país de Canadá, respetosamente acudo ante su 

despacho, con el fin de presentar contestación a la demanda en los 

siguientes términos: 

En el encabezado de la demanda se indica que mi representada cuenta 

con domicilio en Paujil Caquetá, circunstancia que no es real, y tal como 

lo se indica en este mismo texto, la señora VALVANERA MURCIA MORENO, 

cuenta con su residencia en la ciudad de Quebec, provincia de Quebec, 

del país de Canadá, pero este lugar también es su domicilio donde se 

encuentra ubicada la fuente de sus recursos económicos y asiento 
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principal de todos sus negocios. Es de advertir que el ultimo domicilio 

común de los conyugues fue la ciudad de VictoriaVille, provincia de 

Quebec, del país de Canadá. Igual situación se presenta con el señor 

ALBERTO FLORES STERLING, toda vez que en el encabezado de la 

demanda se afirma por parte del apoderado, que el domicilio del señor 

FLORES STERLING es el municipio de Paujil Caquetá, cuando en realidad 

cambio de residencia y domicilio desde hace varios años ubicándose en la 

ciudad de Victoriaville provincia de Quevec del país de Canada, incluso se 

indica que el correo electrónico es impression.victo@buropro.ca el cual 

termina con las leras ca, con lo que se infiere que se trata de un correo 

electrónico Canadiense donde realmente reside.   

CONTESTACION DE LAS DECLARACIONES JUDICIALES 

A LA DECLARACION PRIMERA: Solicito se niegue esta pretensión toda vez 

que el proceso de divorcio o cesación de los efectos civiles del matrimonio 

religioso entre los señores ALBERTO FLORES STERLING y VALVANERA 

MURCIA MORENO, ya se adelantó y culminó con la respectiva sentencia 

ejecutoriada, emanada de la Corte Suprema de la Provincia de Quevec 

país de Canadá.  

A LA DECLARACION SEGUNDA: Solicito se niegue esta pretensión toda 

vez que la sociedad conyugal fue disuelta y liquidada en la sentencia de 

divorcio o cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso entre los 

señores ALBERTO FLORES STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO, 

emanada de la Corte Suprema de la Provincia de Quevec país de Canadá.  

A LA DECLARACION TERCERA: Solicito se niegue esta pretensión, toda 

vez que de conformidad con el proceso y fallo de divorcio o cesación de 

los efectos civiles del matrimonio religioso entre los señores ALBERTO 

FLORES STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO, la persona que 

generó la causa de la separación fue el señor ALBERTO FLORES 
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STERLING, ante las múltiples agresiones verbales, psicológicas y físicas 

que realizó contra la señora VALVANERA MURCIA MORENO y por el cual 

se encuentra enfrentando el respectivo proceso penal en Canadá.   

A LA DECLARACION CUARTA: Se acepta la solicitud, en el sentido que se 

condene en costas a la parte vencida en Juicio. 

 

CONTESTACION DE LOS HECHOS 

 

AL HECHO NUMERO 1. Este hecho se niega. Toda vez que los señores 

ALBERTO FLOREZ STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO residen y 

tiene domicilio desde agosto del 2004, en calidad de refugiados en el país 

de Canadá provincia de Quebec, donde cada uno cuenta con trabajo 

estable.  

AL HECHO NUMERO 2. Este hecho se acepta. La pareja concibió a dos 

hijas de nombres CATALINA FLOREZ MURCIA Y ELIZABETH FLORES 

MURCIA, las cuales también ingresaron a Canada como refugiadas, 

quienes también son mayores de edad, independientes y su domicilio y 

residencia al igual que sus padres es en la provincia de Quevec del país 

de Canadá. 

AL HECHO NUMERO 3. Este hecho se niega. Los acontecimientos y 

circunstancias respecto a las agresiones físicas fueron generadas por el 

señor ALBERTO FLOREZ STERLING en contra de la señora VALVANERA 

MURCIA MORENO. Existe registro fotográfico de las afectaciones que 

padeció la señora VALVANERA MURCIA MORENO por los golpes que le 

propinó el señor ALBERTO FLOREZ STERLING. Como consecuencia de 

estos actos el señor ALBERTO FLOREZ STERLING se encuentra siendo 

procesado en la Corte Penal Canadiense y se encuentra preventivamente 
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sancionado. Por consiguiente, el causante de la separación de cuerpos fue 

el señor ALBERTO FLOREZ STERLING y no mi representada como se 

afirma en el presente hecho.    

AL HECHO NUMERO 4. Este hecho se niega. No es cierto que la señora 

VALVANERA MURCIA MORENO haya realizado actos hostiles en contra del 

señor ALBERTO FLOREZ STERLING, toda vez que desde el mimo día en 

que el señor ALBERTO FLOREZ STERLING la golpeara y la lesionara, la 

intervención de las autoridades Canadienses fue inmediata, el agresor fue 

detenido y procesado y la señora VALVANERA MURCIA MORENO recibió 

atención medica e ingresó en un programa especial de protección. 

Quedando totalmente aislados el uno del otro, por las medidas 

preventivas que se impusieron por las autoridades para salvaguardar la 

vida e integridad física de la víctima. 

AL HECHO NUMERO 5. Este hecho se acepta. 

 

LEVANTAMINTO MEDIDA CAUTELAR 

Respetuosamente se solicita el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo que se encuentran afectando bienes que fueron calificados como 

propios en la sentencia de Divorcio o Cesación de los Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso emitida en la Corte Canadiense, numeral 46 de la 

sentencia.  

NOTIFICACIONES 

Según se indica las partes pueden ser notificadas en Canadá. 

La demandada VALVANERA MURCIA MORENO en la ciudad de Quebec de 

la provincia de Quebec en el país de Canadá. 
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El demandante ALBERTO FLOREZ STERLING en la dirección de su 

residencia y domicilio ubicado en la ciudad de Victoriaville dirección 99 

RUE JOANNIE de la provincia de Quebec, del país de Canadá. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. COSA JUZGADA 

 

El 22 de diciembre del año 2021, se emitió sentencia emitida por el 

Tribunal Superior Camara de Familia de la Provincia de Quebec, 

Distrito de Arthabaska, País Canadá, suscrito por la Juez Marie 

Helene Montiminy, con referencia de proceso radicado 415-12-

008080-207 donde actúan en condición de partes la demandante 

VALVANERA MURCIA MORENO representada por la abogada 

GENEVIEVE MERCIER y demandado ALBERTO FLOREZ STERLING 

representado por la abogada MARTINE COTE. 

 

La sentencia y el proceso de Divorcio se emitió en idioma de 

Frances, fue debidamente registrada en el Consulado de Colombia 

en Montreal Canadá y en la Cancillería de Colombia en Canadá y 

puede ser visualizado ingresando a la pagina web de la Cancillería 

de la siguiente forma:  

La autenticidad de este documento puede ser verificada 

en: http://verificacion.cancilleria.gov.co  y el código de verificación 

para que usted pueda ingresar es: AFWDZE1210057 este código es 

para mirar  PROCÈS-VERBAL DE SIGNIFICATION expedido el 30 de 

marzo del 2022 

• Segundo Documento: el código de verificación para que usted 

pueda ingresar es: AFWDZD132040334 este código es para 

http://verificacion.cancilleria.gov.co/
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mirar  la carta de la Abogada Me Geneviève Mercier expedido el 29 

de marzo del 2022 

• Tercer Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZD131924514 este código es para mirar  CONVENTION 

INTÉRIMAIRE expedido el 29 de marzo del 2022 

• Cuarto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE123645187 este código es para mirar RÉVOCATION DE 

MANDAT expedido el 30 de marzo del 2022 

• Quinto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE123636211 este código es para mirar PROCÈS-VERBAL DE 

SIGNIFICATION  del 14 de Abril del 2021 (expedido el 30 de marzo 

del 2022) 

• Sexto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZD132024670 este código es para mirar ORDENNANCE 

expedido el 29 de marzo del 2022 

 

La parte de los documentos que siguen están en español: 

 

• Primer Documento el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZE121010248 este código es para mirar ACTA DE 

NOTIFICACION del 26 de Noviembre del 2020 (expedido el 30 de 

marzo del 2022) 

• Segundo Documento: el código de verificación para que usted 

pueda ingresar es: AFWDZD132033725 este código es para mirar 

DEMANDA INICIAL DE DIVORCIO expedido el 29 de marzo del 2022 

• Tercer documento: el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZD13206450 este código es para 

mirar ACUERDO INTERINO expedido el 29 de marzo del 2022 
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• Cuarto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE123655737 este código es para mirar REVOCACION DE 

PODER expedido el 30 de marzo del 2022 

• Quinto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE12362859 este código es para mirar ACTA DE CITACIÓN 

expedido el 30 de marzo del 2022. 

 

El articulo 29 de la constitución política consagra el marco normativo para 

adelantar un debido proceso en Colombia y el articulo 14 del Código 

General del Proceso ratifica el respeto a la observancia del debido 

proceso. Por consiguiente toda actuación procesal se debe adelantar bajo 

la observancia de la forma propia de cada juicio. Y atendiendo que el 

artículo 302  y 303 del Código General del proceso expresa los efectos de 

los fallos ejecutoriados que se entiende como cosa Juzgada impidiendo 

que se genere otra demanda con igual objetivo, la segunda demanda y el 

segundo proceso que se esta impulsando con el mismo fin, resulta 

claramente violatorio de la norma y del debido proceso.    

 

La sentencia fue emitida en idioma francés y fue traducida al español, se 

concedió el plazo para recurrir y ninguna de las partes impugnó el fallo. 

También se recurrió al pertinente protocolo ante el Consulado Colombiano 

en Canadá, y por lo tanto existen los respectivos registros y 

autenticaciones del mencionado fallo. 

 

Para el conocimiento y tramite respectivo del señor Juez dentro del 

presente proceso adjunto para efectos ilustrativos, las imágenes del fallo 

en español:  
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PETICIÓN: Al existir un fallo ejecutoriado sobre la Cesación de los 

Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, ruego al despacho se sirva 

declarar probada la excepción como cosa Juzgada y se sirva 

proceder a finalizar la presente actuación ordenando la respectiva 

condena en costas procesales y a su vez el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas.  

  

2. DUPLICIDAD DE DEMANDAS  

 

La señora VALVANERA MURCIA MORENO instauró demanda de 

Divorcio para generar la culminación de su vínculo matrimonial o 

generar la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, 

en contra de su esposo ALBERTO FLOREZ STERLING.  

 

El demandado ALBERTO FLOREZ STERLING fue debidamente 

notificado y en consecuencia decidió contratar abogado y ejercer su 

defensa.  

 

Este proceso se adelantó de forma normal en el lugar del Domicio 

de los conyugues que era la provincia de Quebec del país de 

Canadá, dicho proceso inició y culminó con la respectiva sentencia 

de divorcio del matrimonio.  

 

En el presente año la señora VALVANERA MURCIA MORENO, de 

forma accidental se enteró de la existencia de una demanda 

instaurada en su contra por el señor ALBERTO FLOREZ STERLING, 

en Colombia, la cual busca el mismo fin de la demanda que ella 

instauró en contra de él en Canadá, cual es la terminación de su 

vínculo matrimonial. 
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El señor ALBERTO FLOREZ STERLING, es consciente y conocedor de 

la existencia de las dos demandas, pero nunca informó de esta 

circunstancia al Tribunal Canadiense pese a contar con su 

respectiva abogada contractual. 

 

Por su parte la señora VALVANERA MURCIA MORENO, si fue 

sorprendida, en el presente año, cuando una vez culminado el 

proceso de Divorcio en Canadá con la respectiva sentencia 

ejecutoriada, se enteró de la existencia de una demanda y proceso 

en su contra del cual se sabe busca el mismo objetivo común de 

general la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso. 

 

PETICIÓN: Al existir duplicidad de demandas que buscan el mismo 

objetivo,  solicito se declare probada la excepción ordenando la 

terminación de la presente actuación por improcedente al afectar e 

forma clara el debido proceso consagrado en el articulo 29 de la 

Constitución Nacional como también las normas marco o principios 

rectores consagrados en el Código Civil y Código de Procedimiento 

Civil, ordenando la respectiva condena en costas procesales y a su 

vez el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

PRUEBAS: 

Solicito al señor Juez, tener y decretar como prueba de lo afirmado en las 

excepciones previas, las siguientes:  

PRUEBA DOCUMENTAL: 

Respetuosamente solcito al Juzgado se sirva tener como prueba 

documental los siguientes: 
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1. Documento de Confirmación de Empleo del señor ALBERTO FLOREZ 

STERLING en el país de Canadá, en idioma Frances con traducción 

al español. 

2. Documento de Confirmación de Empleo de la señora VALVANERA 

MURCIA MORENO, en el país de Canadá, en idioma Frances con 

traducción al español. 

3. Documento de Declaración juramentada expresada por la señorita 

CATALINA FLOREZ MURCIA. 

4. Constancia de notificación personal realizada al señor ALBERTO 

FLOREZ STERLING, en su lugar de domicilio y residencia la ciudad 

de Victoriaville provincia de Quebec, país Canadá. Este documento 

se encuentra en el idioma de francés y se aporta la respectiva 

traducción al español. 

5. Copia de la sentencia de Divorcio o Cesación de los Efectos Civiles 

del Matrimonio Religioso de los señores ALBERTO FLOREZ 

STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO en francés con 

traducción al español. 

6. Copia de imágenes fotográficas de las lesiones sufridas por la 

señora VALVANERA MURCIA MORENO y causadas por el señor 

ALBERTO FLOREZ STERLING.  

7. Copia de la Historia Clínica de la señora VALVANERA MURCIA 

MORENO por las lesiones causadas por el señor ALBERTO FLOREZ 

STERLING. 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

Respetuosamente solcito al señor Juez, se sirva decretar como prueba 

testimonial la declaración de las siguientes personas, para que se 

manifiesten bajo la gravedad de Juramento todo lo que les consta sobre 

el lugar de domicilio y residencia de los señores ALBERTO FLOREZ 

STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO, su vínculo e interacción como 
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esposos y las causa de la separación, manifiesten lo que conozcan sobre 

el proceso de divorcio y la decisión final en este proceso, como también 

el trabajo o actividad laborar que han realizado los señore ALBERTO 

FLOREZ STERLING y VALVANERA MURCIA MORENO durante los últimos 

cinco años para lograr el sustento económico y sobre cuál fue su ultimo 

domicilio conyugal antes de la separación de cuerpos y absuelvan todas 

la preguntas que formularé de forma verbal y sobre estos mismos fines. 

Sírvase escuchar a las siguientes personas: 

 

1. CATALINA FLOREZ MURCIA, reside en Canadá y puede ser citada, 

notificada y escuchada por medio de su correo electrónico 

catalina.florez@hotmail.ca para esta fin se cuenta con la 

disponibilidad de los medios tecnológicos pertinentes y el uso del 

programa de comunicación virtual que el despacho disponga. 

  

2. ELIZABETH FLOREZ MURCIA, reside en Canadá y puede ser citada, 

notificada y escuchada por medio de su correo electrónico 

elizabeth.florez.1@ulaval.ca para esta fin se cuenta con la 

disponibilidad de los medios tecnológicos pertinentes y el uso del 

programa de comunicación virtual que el despacho disponga. 

 

PRUEBA DE OFICIO: 

Respetuosamente le solicito al Juzgado, se proceda a decretar de 

manera oficiosa, el requerimiento de los documentos necesarios 

ante la embajada Canadiense en Colombia, para esclarecer lo 

acontecido en el presente proceso, en especial se indique si los 

señores ALBERTO FLOREZ STERLING y VALVANERA MURCIA 

MORENO, se encuentran residiendo en el país de Canadá y desde 

mailto:catalina.florez@hotmail.ca
mailto:elizabeth.florez.1@ulaval.ca
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hace cuento tiempo, y certifiquen si existen procesos judiciales que 

se encuentran vigentes y en curso entre la pareja en la provincia de 

Quebec Canadá y desde cuándo, también se certifique si son 

ciudadanos Canadienses y desde que fecha, y si han permanecido 

en Canadá durante los últimos años. 

 

Se sirva verificar la autenticidad de los documentos aportados 

acudiendo a la pagina virtual de la Cancillería de Colombia en 

Canadá ingresando al protocolo de la siguiente forma, para dicho 

fin solcito al Juzgado que siga las siguientes instrucciones y de 

forma directa ingrese a la página 

virtual: http://verificacion.cancilleria.gov.co y se proceda a 

descargar y agregar la documentación a este proceso,  para ser 

tenida en cuenta dentro de la presente actuación al momento de 

tomar una decisión, sugiriendo seguir las siguientes instrucciones: 

 

Se ingresa a la página virtual:  

http://verificacion.cancilleria.gov.co  y agrega los siguientes 

códigos de verificación y fechas así:  

• Primer Documento: el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZE1210057 este código es para mirar  PROCÈS-

VERBAL DE SIGNIFICATION expedido el 30 de marzo del 2022 

• Segundo Documento: el código de verificación para que usted 

pueda ingresar es: AFWDZD132040334 este código es para 

mirar  la carta de la Abogada Me Geneviève Mercier expedido el 29 

de marzo del 2022 

• Tercer Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZD131924514 este código es para mirar  CONVENTION 

INTÉRIMAIRE expedido el 29 de marzo del 2022 

http://verificacion.cancilleria.gov.co/
http://verificacion.cancilleria.gov.co/
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• Cuarto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE123645187 este código es para mirar RÉVOCATION DE 

MANDAT expedido el 30 de marzo del 2022 

• Quinto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZE123636211 este código es para mirar PROCÈS-VERBAL DE 

SIGNIFICATION  del 14 de Abril del 2021 (expedido el 30 de marzo 

del 2022) 

• Sexto Documento: el código de verificación para ingresar es: 

AFWDZD132024670 este código es para mirar ORDENNANCE 

expedido el 29 de marzo del 2022 

 

Los documentos con traducción en español son los siguientes: 

 

• Primer Documento el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZE121010248 este código es para mirar ACTA DE 

NOTIFICACION del 26 de noviembre del 2020 (expedido el 30 de 

marzo del 2022). 

• Segundo Documento: el código de verificación para que usted 

pueda ingresar es: AFWDZD132033725 este código es para mirar 

DEMANDA INICIAL DE DIVORCIO expedido el 29 de marzo del 

2022. 

• Tercer documento: el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZD13206450 este código es para 

mirar ACUERDO INTERINO expedido el 29 de marzo del 2022. 

• Cuarto Documento: el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZE123655737 este código es para mirar 

REVOCACION DE PODER expedido el 30 de marzo del 2022. 

• Quinto Documento: el código de verificación para que usted pueda 

ingresar es: AFWDZE12362859 este código es para mirar ACTA DE 

CITACIÓN expedido el 30 de marzo del 2022. 
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ANEXOS: Los documentos indicados como pruebas en formato virtual en 

PDF. 

 

Del señor Juez  

Atentamente,  

 

 

LUCIANO VASQUEZ BOLAÑOS 

C.C. 12.264.654 de Pitalito Huila 

T.P. 134.312 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


